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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

LHTiN^t^0024’ en la Administración del Bo
de Mi^ricordí Imprenta de la Casa-Hospicio 

fuera podrán hacerse re
letra de fácil cobro” hbranZa del Te8oro 6 

al ««gente d^Hcha^ SC remitirá fran<lueada 
saña). la lmPrcnta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTf í pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o l o s l u n e s
ob6^ generales delGobier-

Pub^cro d0 pr^in*
Inmediatamente que los Sres. Al

caldes y Secretarios reciban este Bo-
dn8!1*®días desímS oflcmlmento en ella, y l e t l n , dispondrán que se fije un cjem- 

Provincia , ? l'ara l°s demás pueblos piaren el sitio de costumbre, dondebra h»Provincia írira 108 demás pueb JT® 1831.) lucia- decreto de 28 de No»iem- permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que-deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE o f ic ia l .
DEL ®EJO DE «TllOS. '

(Q. b e* Begente .
^uúa ' • SU Augusta Familia con- 

n sin novedad en su importante salud. I

—. ^Gaceta H Agosto 1888.)
___  _ i

SECCION SEXTA.
^sé Aguirán Palú, Alcalde de Rodén:

PUeblo°r Sa^er l°s vecinos y terratenientes de este 
toriaj é i*1^ Ü r.ecaudación de la contribución terri- 

primprHf ■StP^a^ de este distrito, correspondiente 
abiert rim®stre del año económico actual, esta- 

á doce de ieU °~ dias 18’ 19’ 20’ 21 y 22’ de seis 
teAvnrt a.^iiana, en la Casa Consistorial dees- 

n-tannento.
Agui^¡ 15 de A&osto de 1888.—El Alcalde, José

Para rec. ''*?0 el Ayuntamiento de mi presidencia 
tei'pitorial 61 PrÍmer trimestre de la contribución 
diente al lndU8trial de este distrito, correspon- 
Üalar n actl?al ejercicio económico, he acordado se- 
corr¡eil^a dicha recaudación los días 25 y 26 del 
Ha, desju- y horas de siete á doce de la mana- 
^On8istm-i1aiüdo C0U10 l°cal Para edo de Ia ^asa

rlUe se hace público por medio de este anun

cio para que llegue á noticia de los contribuyentes, 
tant ? vecinas como.forasteros,

Paracuellos de Ji’oca 1G de Agosto de 1888.—El 
Alcalde, Antonio Duran.

Los días 23 y 24 del actual se cobrará en este 
pueblo el primer trimestre de las contribuciones te
rritorial é industrial de este año económico.

Lo que se hace público para que ios Sres. Alcal
des de los pueblos de Bel monte, María, Miedes, 
Ruesca, Sediles y Tobed lo manden hacer saber á 
los vecinos de su jurisdicción que sean terratenien-

Oreroíé de Agosto de 1888.—El Alcalde, Va

lentín Bueno.______ __________

La cobranza del primer trimestre de la contribu
ción territorial é industrial se verificará en esta vi
lla desde el día 18 del actual al 23 inclusive, de seis 
á doce de la mañana, en la Casa Consistorial.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
^Fu^ntoTde Ebro 15 de Agosto de 1888.—El Al

calde, Salvador Jimeno.

Del 18 al 21 del corriente, y horas de siete de la 
mañana á una de la tarde, se recaudará en la Casa 
Consistorial de este pueblo el primer trimestre de la 
contribución territorial é industrial del actual ejer-

CNuez 15 de Agosto de 1888.—El Alcalde, P. O., 
Maximino Peralta, Secretario. ,
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La recaudación del primer trimestre de la contri

bución territorial é industrial de 1888-89, tb este 
pueblo, permanecerá abierta los días 23 y 24 del 
actual en la Casa Consistorial de esta localidad, des
de las ocho de la mañana hasta las tres de la tarde.

Torralba de Ribota 17 de Agosto de 1888.— 
P. A., Mateo Sebastián.

Encargada á este Ayuntamiento la cobranza del 
primer trimestre de la contribución territorial oel 
actual ano económico, se hace saber por medio c el 
presente á los vecinos y terratenientes en cumpli
miento al art. 33 del reglamento, que la recauda
ción de dicho trimestre de contribución y subsidio 
estará abierta los días 23 y 24 del actual, de una 
á las siete de la tarde.

Velilla de Jiioca 15 de Agosto de 1888.—El Al
calde, Pascual Gil.

La recaudación del primer trimestre de la 
tribución territorial é industrial de esta viu 
rrespondiente ai actual ejercicio económico, 
lugar en los días del 18 al 21 del actual ambo 
clusive. . nnüü'

Y se hace público por medio del presen 
ció para conocimiento de todos los contri m 
así vecinos como forasteros terratenien tes de esi-

Osera 15 de Agosto de 1888.—Ei Alcalá , 
renzo Celma.

La recaudación de las cuotas del prime1' , 
tre de las contribuciones territorial é indust11 
esta villa, estará abierta á cargo de este Ay 
miento durante los días 18, 19, 20 y 2. de 
de siete á doce de la mañana, en el local u 
lumbre. Aicald6'

Bujaraloz 15 de Agosto de 1888.—El A 3 
Manuel Rodes.

GOBMO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
SECCIÓN DE FOMENTO.-Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, queda señalado el 

que se expresan á continuación:
PRESUPUESTO.

Cantidad 
para tom»r
1 la su^»5

PROVINCIAS. Pesetas. Gis.

Ciudad Real.

SautaudeT....

Terminación de los trozos segundo y quinto de la carretera 
de Almagro á Alcaraz.............. , • - ■ • ..................

Construcción de la carretera de Berlanga a Meruelo...........
272.16940
168.049*83

16.700
8.500

Loque se hace público para conocimiento de los que quieran presentar proposiciones 
za 18 de Agosto de 1888. -E1 Gobernador, Nicasio de Montes.

Zav^°

SECO!ON SETIMA. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de esta ciudad, en providencia de hoy dictada en el 
expediente de ejecución de sentencia procedente de 
causa contra Juan Navarro y otros sobre hurto, ha 
mandado se notifique á los procesados la sentencia 
firme recaída en dicha causa con fecha 14 de Abril 
de 1883, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos1. Que declarando como declaramos que 
Pedro Juan Navarro y Herrero, conocido por José, 

ró con discernimiento al ejecutar el hecho de an
chemos condenarle y le condenamos á la pena 

pesetas de multa," sufriendo en caso de in

solvencia el apremio personal correspondiente, | 
abone al comercio de Navas y O'liete 3 pcfeC 
céntimos en concepto de indemnización de PerJ 
v al pago de una tercera parte de costas proc * 
Absolvemos á María Hidalgo y Fuentes P0^^' 
de prueba de su participación en el hecho de 
declarando de oficio la otra tercera parte de 
En cuyos términos confirmamos la sentenci‘ 18f» 
sultada, y aprobamos el auto por el que se ( ¿¡¿D' 
rebelde á Modesto Esteban Izquierdo, suspe bi$g/ 
dose el curso de la causa en cuanto al mismo. 
ta tanto que se presente ó fuese habido. Apro 
igualmente el auto de declaración de insoi 
que asimismo se consulta. Y por esta nuestu। 
nitiva así lo pronunciamos, mandamos y b' Xjii31 
-'Elias Diez López.—Manuel Aragonés Gil-
José Bonifaz.» .^o»

Y con el fin de que sirva de notificación á 
procesados, y el Navarro haga efectiva la m 

X.
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que fué condenado dentro del término de quinto día, 
libro la presente, para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, en Zaragoza á 16 de Agos- 
lo de 1888.—P. I. de Grañena, Mariano Broquera 
de Cavia.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de instrucción del 

distrito de San Pablo de Zaragoza:
, Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
a Angela González Rodríguez, natural de Villaba- 
ez, provincia de Valladolid, hija de José y de Ma

Na, de 36 años de edad, de estado viuda," dedicada 
las faenas domésticas, que en Abril último habi- 

a)a en Zaragoza, en la calle de Cereros, núm. 14, 
a cual es de estatura regular, pelo castaño, ojos 
^a.lzos> nariz y cara regular; viste pañuelos negros 
ro a ^'a jeza y al cuello, jubón de indiana color cla-

, saya de tartán encarnado, y botas, sin seña al- 
6 na particular visible, y cuyo paradero se ignora, 
J contra, la que se ha dictado auto de prisión pro- 

*sionali para que en el término de nueve días se 
en este Juzgado, sito en la calle de la De

le rCraClla, n^m’ responder de los cargos que 
trn 6811 \aD en Ia causa Q116 contra Ia misma se ins- 

ye sobre hurto de una manta; apercibiéndole de 
q e en otro caso será declarada rebelde y le parará 

peí juicio á que hubiere lugar.
rue^Tf0 08 A^entes Ia policía judicial y 
dan á f ias Autoridades civiles y militares, proce- 
Rod í y ^U8Ca y captura de dicha Angela González 
con 4 .Y caso de ser habida dispongan sea

ccida á las Cárceles de esta capital.
SflyAn611 ZaraSoza á 17 de Agosto de 1888.— Li

o Sánchez Cabo.—Por mandado de S. S. y
sencia de D. Angel Barón, Justo Emperador.

Cédula de citación.
En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez de 

jstrucción del distrito de San Pablo de esta capital 
^Providencia de este día, dada en causa criminal 

rn Jrtrot)0’86 cíta á Timoteo Carabantes García, 
Fle nospedó calle de Pignatelli, núm. 87, para que 

ntro del término de ocho días se presente en la 
a a audiencia de dicho Juzgado, calle de la Demo- 
racia, núm. 62, con objeto de declarar en dicho 

Pr°cedimiento; pues de ño hacerlo así le parará el 
PeLuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza 13 de Agosto de 1888.—El Escribano, 
anuel Sanras.

Ateca.
Antonio Gómez, Juez de instrucción de la villa 

ue Ateca y su partido:
^8° saber: Que para hacer pago de las respon

a unidades pecuniarias impuestas á Luciano Cala- 
la Horno y Felipe Mancebo Jimeno, vecinos de 

frauda, en causa seguida contra los mismos sobre 
^prto, se sacan á la venta en pública licitación los 

lenes siguientes:
De Luciano Calabia.

, í;0 Un campo, regadío, en el Arquillo, de cabi
da (*e una media y seis almudes; que linda al N. y 

• con Mariano García, al S. con Mariano Cabeza y 
a E. con Félix Jiménez: tasado en 80 pesetas.

2 .° Otro campo, de secano, en la Sierra, de siete 
medias y seis almudes; que linda al N. con Mariano 
Moreno, al 8., E. y O. con montes: tasado en 40 
pesetas.

3 .° Una casa, en la calle de la Barbacana, nú
mero 19; que linda por la derecha con Roque Bene
dicto, por la izquierda con Lamberto Bargas y por 
la espalda con Petronila Calabia: tasada en 200 pe
setas.

4 .° Una cuarta parte de una casa proindivisa 
con Domingo Calabia y Gregorio Horno; que Jinda 
por la derecha con Gregorio Horno, por la izquier
da con Florencia Bueno y por la espalda con Mateo 
Marín, sita en la calle de baja del Castillo: justipre
ciada en 50 pesetas.

De Felipe Mancebo.
Un campo, secano, en la Sierra, de 10 medias; 

linda al N; con otro de Cirilo Mancebo, al S. con 
otro de Juan Pérez, al E. con Cirilo Mancebo y al 
O. con Cipriano Gil: tasado en 30 pesetas.

Para c u t o  acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, se señala el día 6 de Se
tiembre y hora de las diez de su mañana; adyirtien- 
do que las fincas están situadas en los términos de 
Aranda; que no se admitirá postutra que no cubra 
por lo menos las dos terceras partes de Ja tasación, y 
el que quiera interesarse en la subasta habrá de de
positar previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 efectivo de la misma.

Dado en Ateca á 14 de Agosto de 1888.—Anto
nio Gómez.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

Belchite.
D Jenaro Cuesta Martínez, Juez de instrucción de 

'este partido:
Por el presente hago saber: Que en el expediente 

ipcución de sentencia de causa contra Angel 
Ppña Aparicio, sobre homicidio, he acordado sacar 
ó la venta en pública subasta, bajo el tipo de su 
tasación, las fincas siguientes, sitas en el Villai de 

^0Siía Un campo, sito en la partida de Val de Ber-
i de cabida 38 áreas, 14 centiáreas; linda al N 

na Salvador Luño, al S. con Pedro García, al O.
Benito Soriano y al E, con Salvador Peña: ta- 

C°an en 30 pesetas.
o " Otro en Carrera de Azuara, de cabida una 

. ocho almudes, viña; linda al N. con Juan 
ra-sóítóino Juan, al S. y O. con Franco Abuelo, y 
Ci M con Pantaleón Yago: tasado en 15 pesetas. 
a Otro en la partida de Carrera de Planas, de

hida una hectárea, 14 áreas, 42 centiáreas; linda 
Ci # con Catalina Bello, al S. con Juan Sagarra, 
a! n v N con Juan Montañés: tasado en 30 pe
al o. J
secuvo acto tendrá lugar en este Juzgado, y hora 
i - inq diez de su mañana del día 28 del actual.

C 6Dado en Belchite á 9 de Agosto de 1888.—Jena
ro Cuesta.—D. S. O., Francisco Gardeta.

Caspe.
D Francisco Aznar Davó, Juez de instrucción de la 

ciudad de Caspe y su partido:
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo á Pascual Salanova y Pinol, natural y vecino de 

M.C.D. 2022
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la villa de Sástago, de regular estatura, pelo y ojos 
negros, gorra y alpargatas del país, camisa blanca, 
cuvo sujeto se ha ausentado de su domicilio y se ig
nora su paradero, á fin de que en el término de 15 
días, contados desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que se instruye contra el mismo sobre lesiones a 
Antonio Pando; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. , .

Al propio tiempo, encargo á las Autoridades ci
viles y militares procedan á la busca y captura del 
indicado sujeto, conduciéndolo á las Cárceles de este 
partido, caso de ser habido.

Dado en Caspe á 12 de Agosto de 1888.—Fran
cisco Aznar Davó.-Por su mandado, Antonio Pérez.

Reus.

D. Pedro de la Sierra Villar, Juez de instrucción 
del partido de Reus:
Por la presente requisitoria y como comprendido 

en el número primero del art. 835 de la vigente ley 
de Enjuiciamiento criminal, se cita y llama á un 
joven que hasta mediados de Junio último estuvo de 
dependiente de cocina en la fonda de Londres de es
ta ciudad, que decía llamarse Manuel Cambandé y 
ser natural de Artesa de Segre, de unos 20 años de 
edad, de estatura regular, cara pequeña, ojos muy 
pequeños, y tiene la costumbre de mirar bajando la 
vista al suelo, sin barba; viste americana, pantalón 
y chaleco, gorra y botas al estilo de este país, pero 
que actualmente es muy probable lleve sombrero de 
paja y traje de lana color ceniza, que es de presu
mir se encuentre sirviendo en alguna de las fondas 
de Lérida, Zaragoza ó Madrid, para que dentro del 
término de diez días se presente ante este Juzgado 
á responder de los cargos que contra el mismo re
sultan en méritos de la causa que se le sigue sobre 
robo de dinero: bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autori
dades, asi civiles como militares, y á todos los 
Agentes de policía judicial, procedan á la busca, cap
tura y conducción á las cárceles de este partido, en 
calidad de detenido, al expresado sujeto.

Dado en Reus á 9 de Agosto de 1888. Pedro de 
la Sierra Villar.—Ante mí, Miguel Fontcuberta.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Ariza.
D. Víctor Rubio Gonzalbo, Juez municipal de esta 

villa de Ariza:
Hago saber: Que en providencia del día de hoy 

he acordado citar y emplazar á los tugados de esta 
cárcel en la noche del 4 de Febrero último pasado, 
Juan Lalmolda y Blas García, cuyo paradero se ig
nora, para que el día l.° de Octubre próximo, á las 
ocho de su mañana, concurran á la Sala audiencia 
de este Juzgado para la celebración del correspon
diente juicio de faltas; bajo apercibimiento en otro 
caso de celebrarlo en rebeldía, parándoles el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Ariza á 16 de Agosto de 1888.—V. B- 
—El Juez municipal, Víctor Rubio.—D. S. O.,J 
lián Lozano, Secretario.

Villanueva de Gállego.
D. Angel Martínez, Juez municipal ejerciente de 

Villanueva de Gállego:
Hago saber: Que por parte de D. Blas Larena R°' 

yo se ha incoado con esta fecha demanda verbal el* 
vil contra Andrés Serrano Palacios sobre reclama* 
ción de pesetas, é ignorándose el paradero del de* . 
mandado, se ha dictado providencia mandando prac* 
ticar la citación por edictos anunciándolo en el Bo*j 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia, de conformidad^8, 
artículo '725 de la ley de Enjuiciamiento civil, sen8' 
lando para la celebración del juicio que tendrá m* 
gar en la Sala audiencia de este Juzgado munici* 
pal, sito en la Casa de Ayuntamiento, la hora de 
las nueve de la mañana del día 1." de Setiembre 
próximo.

Dado en Villanueva de Gállego á 17 de Agosta 
de 1888.—Angel Martínez.—P. S. M., Manuel Al* 
gar, Secretario.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Fernando Planas Santa Pau, Comandante del 

regimiento infantería de Gerona, núm. 22, 5 ? 
Fiscal del segundo batallón del mismo:
Hago saber: Que en causa que me hallo instru* 

yendo contra el sargento segundo de la tercera con1' 
paula del expresado batallón y regimiento Mariano 
Valero Rillo, hijo de Manuel y Joaquina, natural 
de Burbáguena, provincia de Teruel, avecindado en 
Zaragoza, de estado soltero, su estatura un metro 
y 575 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojo0 
garzos, nariz regular, barba clara, boca regular, 
color bueno, aire marcial; voluntario por cuatro 
anos en l.° de Mayo de 1886; viste pantalón de cua* 
dros oscuros, americana de tricot negro, chaleco 
de tricot negro, gorra negra, zapatos material ne* 
gro, y pañuelo corbata, he dictado auto de prisió11 
contra el mismo por haber cometido el delito do 
primera deserción, y para que pueda tener efecto 
he dispuesto la publicación de la presente, en cuy8 
virtud cito, llamo y emplazo al referido Mariano 
Valero Rillo para que en el término de 10 días» 
contados desde la publicación de esta requisitoria, 
se presente en el cuartel, Castillo de la Aljaferi» 
de esta Plaza, donde se halla acuartelado su regí' 
miento; bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el término expresado será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas las clases 
que tan luego como tengan noticia del paradero del 
procesado antes nombrado, procedan á constituir!0 
en prisión y ordenen su conducción con la corres* 
pondiente custodia al citado cuartel y á mi disp°' 
sición.

Zaragoza 13 de Agosto de 1888.—Fernando Pía' 
ñas y Santa Pau.—Por su mandato, el Secretario, 
Pascual Allué.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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